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CRESPO GARRIDO, M.: Protec-
ción fiscal de la familia 

en una sociedad envejecida. Equi-
dad y eficiencia en la gestión 

del gasto público desde la perspecti-
va comparada, 

Thomson Reuters Lex Nova, 

Valladolid, 2014 (398 páginas).

La obra que se presenta mues-
tra ya en su título el carácter multi-
disciplinar desde el que se aborda la 
problemática del envejecimiento de la 
población en los países de la OCDE y 
cómo las políticas públicas, arbitradas 
de manera eficaz, pueden dar solución 
a algunos de los actuales problemas.

La autora plantea el estudio desde 
una triple perspectiva coincidente con 
los tres capítulos de la monografía.

En un primer capítulo, a título 
introductorio, muestra la realidad de-
mográfica de los países occidentales, 
haciendo especial referencia a aquellas 
políticas públicas de protección fami-
liar que han conseguido mejores resul-
tados. Se enumeran los costes de opor-
tunidad derivados de la maternidad, 
amortiguados, en ocasiones, por polí-
ticas públicas eficaces de impulso, pro-
tección y fomento de la maternidad. 
Todo ello permite una clasificación de 
las sociedades según las tendencias de-
mográficas seguidas y si éstas son o no 
compatibles con altas tasas de acceso al 
empleo por parte de las madres. Con-
cluye que existe un grupo de países 
en los que son compatibles altas tasas 
de natalidad con un alto grado de em-
pleabilidad de las mujeres, siendo en 
ellos la nota dominante la libertad de 
entrada y salida del mercado laboral, 
en el que se evitan anquilosamientos 

y rigideces que hacen incompatibles 
acceso al empleo femenino y materni-
dad. Sin embargo, en los países del sur 
de Europa estas realidades son antagó-
nicas, por lo que se indican una serie 
de políticas que pudieran “importarse” 
en países como España, Italia o Gre-
cia y que permitieran mejorar ambas 
realidades.

En el segundo capítulo se abor-
dan las medidas fiscales efectuadas en 
España y que inciden directamente en 
la capacidad de pago de las familias. 
Se muestra como condicionante bási-
co para esta activación de las políticas 
públicas, la administración eficiente de 
los recursos públicos destinados a polí-
ticas de educación, sanidad y políticas 
sociales o de envejecimiento. Para ello 
se estudian no sólo el grado de utiliza-
ción de los servicios públicos en Espa-
ña, sino el grado de satisfacción que los 
usuarios de los mismos dicen tener al 
respecto. Se recogen los informes de 
evaluación de los servicios públicos, así 
como la opinión que los españoles tie-
nen sobre el pago de impuestos con los 
que financiar aquéllos.

En el capítulo final se estudia el 
Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas español desde la perspectiva 
de la neutralidad, para lo que la autora 
muestra una serie de medidas de refor-
ma fiscal que podrían mejorar la capa-
cidad de pago de las familias y maxi-
mizar el bienestar de los ciudadanos, 
conjugando eficiencia con equidad. 
Tras un breve repaso a la configuración 
del concepto fiscal de renta abordado 
por cada uno de los informes de refor-
ma del impuesto (a falta del último de 
2014, que se publicó al tiempo de salir 
al mercado la obra que se reseña), se 
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lleva a cabo una referencia legislativa al 
tratamiento de la familia en los diferen-
tes sistemas fiscales europeos.  Se plan-
tean diferentes fórmulas que podrían 
mejorar la capacidad de pago de las 
familias, adecuándola a su carga fiscal 
efectiva. En un entorno de crisis eco-
nómica, se recogen diversos métodos 
alternativos a la actual forma de finan-
ciación pública. Se estudia el parecer 
de los españoles sobre la posibilidad de 
gestionar las servicios públicos a través 
de la iniciativa privada, un hipotético 
escenario de financiación de la iniciati-
va privada de los mismos y, finalmente 
se indica el parecer de los españoles 
sobre la participación individual en la 
financiación de estos servicios.

Finalmente se recoge un modelo 
de simulación en el que se plantean 
diferentes circunstancias en las que las 
unidades familiares presentan compo-
siciones diversas en una selección de 
países y se demuestra cómo en aque-
llos países en los que la brecha fiscal 
sobre los rendimientos del trabajo es 
muy elevada, se perjudica el acceso al 
empleo.

Sin duda, son varios los plantea-
mientos que se exponen a lo largo de 
las páginas del libro reseñado, con 
abundantes referencias doctrinales y al 
derecho comparado. Particularmente 
en el capítulo primero de la monogra-
fía se refiere la autora a los permisos 
parentales por nacimiento de hijos e 
hijas, haciendo referencias a la regu-
lación en distintos países de nuestro 
entorno. En mi opinión se trata de 
una cuestión fundamental para un tra-
tamiento igualitario de los miembros 
de la familia, y ello porque como es 
conocido las desigualdades de género 

de todo tipo (brecha salarial, techo de 
cristal, etc.) están muy relacionadas 
con la maternidad y con el rol que en 
los cuidados familiares adopta el sexo 
femenino. Frente a este cuestión, la 
autora propone con acierto un mayor 
gasto público en guarderías y estable-
cimiento de cuidados para dependien-
tes. Sin embargo tengo la convicción 
de que más allá que algunas deduccio-
nes fiscales destinadas directamente a 
madres trabajadoras, tendría un mayor 
impacto en la igualdad de género otras 
medidas presupuestarias destinadas 
a lograr permisos parentales iguales, 
pagados al 100%, intransferibles y no 
simultáneos. Cierto es que en los paí-
ses nórdicos (cuyo caso paradigmático 
es Islandia) los permisos parentales se 
distribuyen en tercios: uno que puede 
disfrutar un progenitor, otro que pue-
de disfrutar el otro progenitor, y un 
tercero que podrá disfrutar cualquiera 
de ellos, en función de lo que decidan 
ambos progenitores. Ello sería sin duda 
un avance en España respecto de la si-
tuación actual. Sin embargo, y a fin de 
igualar las carreras laborales de la mu-
jer y el hombre, lo más justo sería que 
los permisos parentales fueran iguales. 
Y aunque en tiempos de austeridad y 
reducción del déficit podría conside-
rarse como un objetivo inalcanzable, 
lo cierto es que con la eliminación 
del régimen de tributación conjunta 
(que como ha denunciado numerosa 
doctrina es contrario a la igualdad de 
género), se podría financiar con creces 
el incremento de gasto que tendría el 
establecimiento de permisos de pater-
nidad iguales a los de maternidad. En 
fin, lo indicado no es más que una de 
las muchas cuestiones que se tratan en 
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al interesante monografía que ahora se 
reseña; no obstante, se contemplan en 
el libro de María Crespo muchas más 
medidas que pueden conducir a una 
tributación más justa de la familia. 

En definitiva, y habida cuenta de 
la reforma tributaria que va a produ-
cirse en los próximos meses en nuestro 
país, se trata de una obra de la mayor 
actualidad y cuya consulta en los tiem-
pos que corren resulta simplemente 
necesaria. 

Manuel Lucas Durán
Universidad de Alcalá

CALVO ORTEGA, R.: 

Sociedades Laborales, Civitas. 

Thomson Reuters, 

Pamplona, 2013.

A) FUNDAMENTO

El estudio monográfico del pro-
fesor CALVO ORTEGA “Sociedades 
laborales”, se fundamenta en el análi-
sis de una modalidad societaria carac-
terizada porque la mayoría del capital 
social pertenece a los trabajadores que 
prestan en ellas servicios retribuidos en 
forma personal y directa, con relación 
laboral por tiempo indefinido, y con la 
importante limitación de que ninguno 
de ellos puede tener más de un tercio 
del mismo. La introducción de estas 
instituciones en nuestro país se remon-
ta a 1979, fecha en el que el profesor 
CALVO ORTEGA era Ministro de Tra-
bajo y el principal impulsor y defensor 
de su implantación en nuestro ordena-
miento jurídico. 

A 31 de marzo de 2014, hay re-
gistradas un total de 11.150 socieda-

des laborales, de las cuales 1.307 son 
anónimas, y 9.843 de responsabilidad 
limitada. Andalucía, es la región que 
presenta un mayor número, con un 
total de 2.549 sociedades, seguida de 
Madrid, con 1.238 y Castilla la Mancha 
con 981 . 

La experiencia acumulada duran-
te estas décadas ha sido muy positiva, y 
queda reflejada tanto en el elevado nú-
mero de sociedades constituidas como 
en su especial resistencia a situaciones 
de dificultad económica. Todo ello 
nos permite afirmar que en la actuali-
dad, esta modalidad societaria se erige 
como un pilar básico y fundamental en 
la creación y mantenimiento de acti-
vidad económica y laboral de nuestro 
país.

B) ESTRUCTURA

Las 146 páginas de la obra se divi-
den en un total de XVII Capítulos, en 
los que el profesor CALVO ORTEGA 
examina con minuciosidad los porme-
nores de la regulación de las socieda-
des laborales con una clara vocación 
revisionista que contribuya a la mejora 
de esta institución. 

Como hemos avanzado, la nota 
esencial de este tipo de sociedades es 
que la mayor parte del capital social 
pertenece a los trabajadores, lo que 
constituye un fiel reflejo del mandato 
dirigido a los poderes públicos del artí-
culo 129.2 de la Constitución española 
para que fijen “los medios que faciliten 
el acceso de los trabajadores a la pro-
piedad de los medios de producción”. 
En palabras del profesor CALVO OR-
TEGA, la creación de sociedades labo-
rales se apoya “en dos valores superio-
res del ordenamiento establecidos en 
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el art. 1.1 de la Constitución. Primero, 
la libertad. Además, y específicamente, 
el principio de libertad de empresa es-
tablecido en el artículo 38 de la misma 
Ley Fundamental: se reconoce la liber-
tad de empresa en el marco de la eco-
nomía de mercado. Segundo, la igual-
dad. Hay que entender que este valor 
no solo se refiere a la interdicción de 
discriminaciones subjetivas, sino tam-
bién a la colocación de los ciudadanos 
en las mismas condiciones básicas para 
el inicio de una actividad. En este caso, 
de una actividad empresarial. No es 
una igualdad en el mantenimiento y sí 
en el punto de arranque de un proyec-
to de empresa.” (págs. 14 y 15).

Concurren ciertas circunstancias 
que se reputan como favorables para 
la creación de sociedades laborales: la 
crisis de empleo; la conservación de 
la empresa y el aumento de la oferta 
empresarial. A lo anterior, se suman 
las ventajas específicas de las mismas, 
como son la consideración de la con-
dición socio-trabajador y de su incor-
poración o aproximación a la toma de 
decisiones. Todo ello conduce al autor 
a resaltar la necesidad de una mayor 
difusión de este tipo social y de la im-
portancia de la información en este 
campo ante el desconocimiento de los 
trabajadores de este modo de organiza-
ción societaria. 

Con el pleno convencimiento 
de la necesidad de promoción de las 
sociedades laborales, el profesor CAL-
VO ORTEGA analiza sus requisitos 
estructurales y su vigente regulación, 
contenida en la Ley 4/1997, de 24 de 
marzo, de Sociedades Laborales. Es en 
este punto donde se esbozan líneas de 
reforma con las que propiciar su sen-

cillez y flexibilidad. En relación con 
el Fondo de Reserva, se cuestiona su 
utilidad para fortalecer la credibilidad 
de los acreedores y se plantean posibi-
lidades de modificación, cambiando su 
destino. De forma que un 50 por 100 
pudiera dedicarse a pagar la cuota del 
socio partícipe a la sociedad de garan-
tía y la mitad restante fuese una ayuda 
a los trabajadores no socios para que 
pudiesen adquirir las acciones o parti-
cipaciones en los dos momentos en los 
que debe concedérseles este derecho: 
en el ejercicio del derecho de adquisi-
ción preferente en el caso de transmi-
sión inter vivos o mortis causa y en el 
derecho de suscripción preferente en 
el supuesto de ampliación de capital. 

Examinada la vigente regulación 
de estas sociedades, el profesor CAL-
VO ORTEGA retoma la operatividad 
de estas sociedades en tiempos de crisis 
y desempleo elevado, destacando los 
aspectos positivos de las mismas y su 
relación con las Administraciones Pú-
blicas, en particular, la mayor celeridad 
en la generación de retornos. Como 
muy bien dice el autor, “las socieda-
des laborales y los puestos de trabajo 
creados y mantenidos por ellas (que se 
cuentan por miles) y su capacidad de 
resistencia a la crisis financiera y eco-
nómica permiten mirar con interés 
y confianza este tipo social. Y, sobre 
todo, exigen allanar el camino que im-
pide su desarrollo. En otras palabras, 
la figura de la sociedad laboral es una 
realidad que necesita, no obstante, 
el acompañamiento de medidas que 
corresponden (principalmente) a los 
poderes públicos como responsables 
de la creación de ordenamientos favo-
rables a la actividad productiva.”
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C) CRÍTICA 

Si de la mano del profesor CALVO 
ORTEGA se produjo la implantación de 
estas sociedades en nuestro país, bajo 
sus siempre interesantes consideracio-
nes se refuerza su posición, aportándo-
se propuestas de reforma que conduci-
rán al reforzamiento de estas entidades, 
cuya pervivencia en situaciones de crisis 
financiera y su contribución al empleo 
las convierten en un instrumento esen-
cial de la economía española. 

Una vez más, es necesario des-
tacar la oportunidad de los estudios 
del autor y su importante repercusión 
práctica, convirtiendo en más que re-
comendable la lectura de esta obra de 
referencia para los distintos operado-
res jurídicos.

Elena Manzano Silva
Profa. D. Financiero y Tributario

Universidad de Extremadura

MARTÍNEZ BÁRBARA, G.: 

Armonización fiscal y poder tributa-
rio foral en la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco, IVAP, Oñati, 

2014, 273 páginas.

Gemma Martínez Bárbara es, des-
de 1999, Jefa del Servicio de Política 
Fiscal del Departamento de Hacienda y 
Finanzas de la Diputación Foral de Bi-
zkaia. Además, es miembro del Grupo 
de Trabajo Técnico de apoyo al Órgano 
de Coordinación Tributaria de Euskadi 
(OCTE), y representante de las institu-
ciones vascas en los denominados Gru-
pos de Trabajo de Cuatro (Cuestiones 
Tributarias) y Cinco (Código de Con-
ducta) del ECOFIN.

Por tanto, las cuestiones recogidas 
en esta obra no son un mero acerca-
miento a la cuestión, sino las reflexio-
nes surgidas de una persona experta 
en la materia.. 

El trabajo ocupa unas razonables 
273 páginas en total, divididas en tres 
partes: una introducción sobre el fede-
ralismo fiscal y Comunidad Autónoma 
del País Vasco, una segunda parte de-
dicada al principio de armonización 
fiscal y poder tributario foral, y una 
tercera parte donde se recapitula reco-
giendo las conclusiones de la autora. 
Tras el epílogo, se añadió una Adenda 
con una serie de documentos que ma-
tizan algunas cuestiones reguladas con 
posterioridad al cierre del trabajo y en 
el lapso de tiempo de su publicación. 

En la primera parte se trata la 
cuestión del federalismo fiscal, y tras 
describir el modelo de descentraliza-
ción territorial del Estado español, se 
aborda el anclaje del sistema fiscal del 
País Vasco dentro de las concepciones 
del federalismo fiscal, como modelo 
singular.

En la segunda parte se afronta el 
reto de describir la cuestión de las com-
petencias de los Territorios Históricos 
vascos en materia fiscal y la virtualidad 
del principio de armonización fiscal 
visto desde tres perspectivas distintas 
(que la autora denomina “tres campos 
de juego”).

El primer capítulo de esta segun-
da parte se circunscribe al ámbito euro-
peo. Tras analizar los rasgos del proce-
so de armonización fiscal en la Unión 
Europea, se repasan las distintas vías 
por las que se produce dicha armoni-
zación fiscal en éste marco: regulación 
de los Tratados, jurisprudencia TJUE, 
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shoft law, códigos de conducta y polí-
tica sobre ayudas de Estado. La autora 
recoge explícitamente la referencia a 
la influencia de estas medidas europeas 
(tanto positivas o directas como negati-
vas o indirectas) en el Concierto Eco-
nómico, así como el margen teórico de 
actuación y la praxis de los Territorios 
Históricos. En cuanto a la política de 
ayudas de Estado como instrumento 
indirecto de armonización fiscal y su 
especial incidencia en el Concierto 
Económico, señaladas las vicisitudes de 
este campo de conflictos en este con-
texto ad supra, se deja constancia ex-
presa de que, tras la STJUE de 11 de 
septiembre de 2008, las competencias 
fiscales vascas se encuentran pacífica-
mente integradas en el ordenamiento 
jurídico europeo, superados los anti-
guos recelos sobre el régimen fiscal 
foral. Más aún, al fin el País Vasco par-
ticipa activamente en la escena de la ar-
monización fiscal comunitaria, ya que 
el asistir a los Grupos de Trabajo del 
ECOFIN ha hecho que se asuman con 
naturalidad las potestades normativas 
del País Vasco en materia fiscal, tanto 
por parte del Estado español como por 
parte del resto de Estados Miembros 
de la UE. Los supuestos obstáculos ju-
rídicos constitucionales y comunitarios 
se han solventado satisfactoriamente, 
lo que ha supuesto que las Institucio-
nes vascas participen efectivamente en 
aquellos foros donde se debaten cues-
tiones que les afectan directamente en 
su ámbito competencial.

En el segundo capítulo se reco-
ge el siguiente campo de juego, el de 
la armonización en las relaciones en-
tre el Estado y la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco. Y es que, si bien la 

Constitución española reconoce a los 
Territorios Históricos la capacidad nor-
mativa de los mismos en la regulación 
de la materia tributaria (DA 1ªCE), 
éstos se engloban en la CAPV, y ésta a 
su vez dentro del Estado, por lo que 
la cuestión de la armonización cobra 
importancia como principio general 
a respetar por los sistemas tributarios 
de los Territorios Históricos en su re-
lación con el sistema tributario del Es-
tado (desarrollo art. 41.2 EAPV y arts. 
2 y 3 ConEc). Esta cuestión ha sido lar-
gamente conflictiva, en tanto en cuan-
to las reglas de la armonización fiscal 
recogida en  el Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco y en el Concierto 
Económico no tenían una interpre-
tación pacífica. En los recursos de la 
Abogacía General del Estado contra la 
normativa fiscal vasca se invocaba pre-
cisamente la vulneración de este prin-
cipio de armonización fiscal. La situa-
ción vino a calmarse con los acuerdos 
de la Comisión Mixta del ConEc de 18 
de enero de 2000. El compromiso por 
el respeto de la armonización fiscal fue 
la pieza clave en dichos acuerdos cono-
cidos como “Paz Fiscal”,  que pusieron 
fin a esa litigiosidad desde el Estado. 
Calmado este frente, se abrió otro ya 
que las Comunidades Autónomas li-
mítrofes a la CAPV tomaron el relevo 
y comenzaron su particular enfren-
tamiento con la foralidad fiscal. Con 
todo, respecto a este campo de juego 
la conflictividad antaño tan abundante 
se da por superada, gracias fundamen-
talmente a la existencia de una consoli-
dada interpretación jurisprudencial so-
bre las limitaciones prácticas derivadas 
del principio de armonización (reco-
gidas en el Concierto Económico, que 
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garantiza un amplísimo margen de 
maniobra para los TTHH). En la obra, 
quedan claramente expresadas y expli-
cadas las reglas armonizadoras: la ade-
cuación a la Ley General Tributaria en 
cuanto a terminología y conceptos; el 
respeto y garantía de la libertad de cir-
culación y establecimiento de las per-
sonas y la libre circulación de bienes, 
capitales y servicios en todo el territo-
rio español, sin que se produzcan efec-
tos discriminatorios, ni menoscabo de 
las posibilidades de competencia em-
presarial ni distorsión en la asignación 
de recursos y la utilización de la misma 
clasificación de actividades ganaderas, 
mineras, industriales, comerciales, 
de servicios, profesionales y artísticas 
que en territorio común, sin perjuicio 
del mayor desglose que de las mismas 
pueda llevarse a cabo. Finalmente,  la 
autora recoge una mención especial a 
la labor de la Comisión de Coordina-
ción y Evaluación Normativa como ins-
trumento preventivo de armonización 
(ConEc).

El tercer y último capítulo de esta 
segunda parte se centra en la armoni-
zación ad intra, la que se produce den-
tro de la CAPV entre las instituciones 
autonómicas y las forales, y las forales 
entre sí. La cuestión resulta delicada 
en extremo, debido al equilibrio que 
hay que conseguir entre la competen-
cia exclusiva de los Territorios Históri-
cos para mantener, establecer y regular 
el sistema o régimen tributario (que 
según consolidada doctrina del TC, 
“forma parte del núcleo intangible de 
la foralidad), y la competencia del Par-
lamento Vasco para dictar normas para 
la coordinación, armonización y cola-
boración fiscal (art. 42.a EAPV, art. 2 

ConEc., y art. 14.3 LTH). Recordemos 
que esta competencia fue desarrollada 
por la Ley 3/1989 de 30 de mayo del 
Parlamento Vasco, de armonización, 
coordinación y colaboración fiscal. Por 
ello, se explican los rasgos definitorios 
del principio de armonización fiscal en 
el ámbito interno de la CAPV y el prin-
cipio de armonización fiscal interna en 
el Estatuto de Autonomía del País Vas-
co y en la Ley de Territorios Históricos 
(LTH), así como cuestiones relativas al 
Órgano de Coordinación Tributaria de 
Euskadi como instrumento preventivo 
de armonización. Desde su situación 
de conocer a fondo y de primera mano 
estos asuntos, la autora describe la 
praxis de la desarmonización entre los 
sistemas tributarios de los Territorios 
Históricos y el debate político suscita-
do dentro de la CAPV en torno a esta 
cuestión, ante el reto de la inevitable 
armonización fiscal interna. Y todo 
ello, sin perder de vista las experien-
cias de coordinación fiscal horizontal 
en Derecho comparado. Los últimos 
puntos del capítulo se dedican a un 
impecable análisis de la competencia 
armonizadora del Parlamento Vasco 
en el marco jurídico vigente y a dejar 
planteados una serie de interrogantes 
y propuestas sobre armonización fis-
cal entre los regímenes forales de la 
CAPV.

La armonización fiscal plantea, 
entre otros, los siguientes interrogan-
tes: “¿Cómo hacer compatible la com-
petencia exclusiva de los TTHH a la 
hora de dictar normas tributarias con 
la competencia del Parlamento Vasco a 
la hora de armonizar el contenido de 
unas normas en cuyo establecimiento, 
regulación y mantenimiento no tiene 
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ninguna competencia? ¿Quién decide 
cuándo es necesaria la armonización? 
Y, en el caso de que haya que armoni-
zar, ¿cómo armonizar sin invadir el 
ámbito de competencia de quien tiene 
la competencia para dictar las normas 
que se pretende armonizar? Y si, final-
mente, se produjese tal armonización, 
¿hasta cuándo ha de durar esa armoni-
zación? ¿Ha habido auténticas desar-
monizaciones entre normativas forales 
tributarias (por ejemplo, en materia de 
Sociedades y Patrimonio) o no  mere-
cen tal calificación las diferentes que 
existieron en el pasado, y, en algunos 
casos continúan? 

La tercera parte de la obra se re-
serva para exponer ordenadamente 
las 44 conclusiones que extrae Gem-
ma Martínez Bárbara en este estudio. 
Sin desmerecer de la labor de análisis 
precedente, sin duda este apartado es 
donde se vuelcan los saberes, las in-
quietudes, y, por qué no decirlo, los 
posicionamientos doctrinales de la au-
tora, defendiendo la autonomía fiscal 
foral. Esbozamos algunos de ellos:

“Uno de los aspectos más caracte-
rísticos de las organizaciones federales 
es la asunción de competencias fiscales 
por parte de las entidades federadas, 
revelándose el principio de armoni-
zación fiscal como pieza clave para el 
correcto engranaje de estos sistemas” 
(1).

“Las competencias de los Terri-
torios Históricos del País Vasco en 
materia tributaria constituyen uno de 
los más claros exponentes de los de-
rechos históricos de los Territorios Fo-
rales, que, amparados por la DA 1ª de 
la Constitución española de 1978, han 
sido actualizados en virtud del Estatuto 

de Autonomía del País Vasco de 1979 y 
de otras leyes específicas, entre las que 
destaca notablemente el Concierto 
Económico” (3).

“La potestad de mantener, esta-
blecer y regular el régimen tributario, 
que el art. 41.2.a) EAPV reconoce a 
los Territorios Históricos, como dere-
cho histórico que es, integra el núcleo 
intangible de la foralidad garantizado 
por la DA 1ª CE” (4).

“La capacidad normativa de los 
Territorios Históricos del País Vasco 
para mantener, establecer y regular sus 
regímenes tributarios, reconocida por 
el EAPV y por el Concierto Económi-
co, se encuentra limitada por una tri-
ple armonización fiscal: la derivada del 
ordenamiento jurídico comunitario, 
la derivada del ordenamiento jurídico 
estatal y la derivada del ordenamiento 
jurídico autonómico de la CAPV” (5).

“El activo más valioso de la senten-
cia de 26 de abril de 1988 del Tribunal 
Constitucional lo constituye la cons-
trucción jurídica sobre la garantía de 
la foralidad, colocando a los regímenes 
forales en su definición estatutaria en 
una posición preferente, intocable por 
los poderes autonómicos o estatales, 
tanto frente a las Instituciones Comu-
nes del País Vasco, como a los poderes 
centrales del Estado” (26).

“El debate monográfico sobre 
medidas fiscales a adoptar en Euskadi 
(…) sacó a la luz tres concepciones di-
ferentes sobre la armonización fiscal 
en la CAPV, no contando ninguna de 
ellas con el apoyo mayoritario de la Cá-
mara vasca en aquel momento” (34).

“En el marco jurídico vigente, 
ante una hipotética futura desarmoni-
zación entre los regímenes tributarios 
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vascos serían las leyes concretas de 
armonización aprobadas por el Parla-
mento Vasco, (…) las que tendrían que 
fijar las condiciones para restablecer la 
armonía perdida” (37).

“La legislación autonómica armo-
nizadora es un mecanismo al que se 
debe recurrir de manera excepcional, 
debiendo ser las normas armonizado-
ras interpretadas restrictivamente por 
implicar inevitablemente una restric-
ción de las facultades de los Territorios 
Históricos” (38).

La obra concluye con los anexos 
incluidos por cambios normativos sig-
nificativos desde la presentación de la 
misma al Premio Leizaola (que obtuvo 
en su edición de 2013), y su publica-
ción, sin que falte la correspondiente 
bibliografía y jurisprudencia. Y dejan-
do la impresión de que continuará…

Susana Serrano-Gazteluurrutia
Profa. D. Financiero y Tributario

UPV/EHU


